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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.KTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN O n -
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

tone ojiciai. 

Ministerio de T r a b a j o y P r e v i s i ó n 

Real decreto disponiendo quede redac-
•}• fado en la forma en que se. inserta 
' él artículo 129 del Reglamento para 

\ ' la aplicación de la ley ,de.Eníigrar 
ción (texto refundido de 1924). 

Á d i u i n i s t r a c i ó n provincial 
iJiputaoión provincial de L e ó n . — 

* Añunctp sobre cédulas personales, y 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta de la sesión del 

• ' •diál&ibÉlibi im'-úit ímo:. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(r'- !>. g.), S . M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el P r i n -
v'- pe de Asturias e Infantes y d e m á s 
f "-Monas de la Augusta R e a l fami-
'!a, cont inúan sin novedad en su 
"aportante salud. 

f Gaceta del día 20 de A t r i l de 1930) 

Minislerlo te Trabajo y Previsión 
REAL DECRETO 

Niíin. 1.052. 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y ' P r e v i s i ó n , 

' Vengo en decretal' lo siguiente: -
. Articulo ún ico . É l art.;129 d é l R e -
glamento para la apl icac ión de la ley 
Je E m i g r a c i ó n (texto'. refundido. de 
1924)'quedará rédactadoé ¿í la forma 
siguiente:' • ' • 

«Los buques, asi nacionales como 
extranjeros, que hayan do conducir 
emigrantes españoles , paraobtenerla 
autorización que requiere el artículo 
36 , habrán de acreditar en un puerto 
español , antes de embarcar emigran
tes por primera vez, que cumplen sa
tisfactoriamente con las condiciones 
de navegabilidad y seguridad exigida 
por la l eg i s lac ión de Marina. E l re
conocimiento, a tal efectos, t endrá lu -
gar ante las Autoridades de Marina 
en los puertos de Barcelona, Bilbao, 
Santander, Cádiz y Ferrol ; pues,1 
aunque este ú l t imo no está habilita
do con Inspec ión de E m i g r a c i ó n , 
como si lo está el de L a Coruña, po
drá la Junta inspectora de este úl
timo puerto certificar del reconoci
miento de los buques que lo realicen 
en E l Ferrol . Se podrán acreditar 

aquellas condiciones mediante la pre
sentac ión del cerlif ieádo correspon
diente, expelido con fecha valedera 
por las Autmiriades do Mai iña , si el 
buque es español , o por «Burean 
Veri tas» , «Lloyd Reg i s ter» y otras 
entidades registradoras clasificado
ras de bupues,o funcionarios oficiala 
mente autorizados en _.cada : n a c i ó n , . 
cuya validez de certificado haya sido , 

. reconoc idapoí .medió de Reales órde
nes publ icadás -'pbr el Diario Oficial., 
(klMinhferio'de.Marina, siempi e que. 
dichó'certificádo," tratándose de enti-
dádes éxtrajéras, esté visado por el 
Cónsul español del paerto-.ea que se 
haya verificado el reconocimiento. 
Tina vez acreditadas las condiciones 
de navegabilidad y seguridad a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán 
someterse los buques a una inspec ión 
especial que l levará a cabo una Junta 
formada por el Delegado de la Auto
ridad de Marina, que pertenecerá a la 
clase de Jefe u Oficial de la Armada, 
patentado, Presidente; el Inspector 
de E m i g r a c i ó n , el Médico de Sanidad 
e x t e r i o r d e m a y o - c a t e g o r í a del puerto 
y el Perito Inspector del mismo. E s t a 
Junta comprobará, muy especial
mente, las condiciones quese refieren 
a los extremos siguientes: 

a) Cubicación de todos los locales 
que se destinen a emigrantes confor-
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me a las prescripciones del presente 
Reglamento. 

b) N ú m e r o de literas que corres
ponde a la cubicac ión de dichos de
partamentos, dimensiones, coloca
ción y material de las mismas. 

c) Espacios destinados a pasadi
zos y disposic ión de las escotillas y 
de sus escalas. 

d) Mangueras de aire, tubos y 
aparatos 'le vent i lac ión mecánica . 

e) Alumbrado eléctrico y luces 
supletorias. 

f) Material de salvameto y con
tra incendios que existan. 

g) E l material de respeto para 
cascos, máquinas y calderas. 

h) Espacio para emigrantes en 
cubierta. 

i) Disposiciones de enfermerías , 
retretes y. lavaderos. 

j) Cámaras frigoríficas, neveras 
y aparatos de dest i lac ión. 

Deberá además acreditarse para 
los buques duraute dos horas una 
marcha m í n i m a de 11 millas; pero 
quedarán exentos de esto ú l t i m o 
cuando el Capitán justifique por los 
cuadf nios de bitácora, diario de na
v e g a c i ó n e itinerarios debidamente 
autorizados, que el andar medio del 
buque durante el ú l t imo viaje veri-

- ficado en los seis meses anteriores 
fué de 10 millas como m í n i m o . 

Del resultado de esta inspeoión es-
peuial se expedirá un certificado, en 
el cual consten las-condiciones del 
buque en lo referente a cada uno de 
los aparatos que se enumeran, expre • 
sado con toda claridad el número de 
emigrantes que puede conducir el 
buque en relación con los datos que 
constan en el certificado, el total de 
aquéllos en relación con el número de 
literas que se puedan armar, con la 
superficie disponible en cubierta, 
con el material de salvamento y el 
menor oervicio dotado. 

S e g ú n se deduzca del examen de 
dicho certificado, que las condiciones 
del buque comprobadas por lainspec-
ción especial se ajustan o no a las 
prescripciones reglamentarias, se 
concederá o denegará al buque en la 
persona de su Capitán la autorizazión 
para transportar emigrantes. 

De dichos certificados se sacarán 

dos copias, una que se archivará en 
la Inspec ión y otra, firmada por el 
Inspector, que será entregada ál Ca
pitán una vez aprobado el original 
por la Inspecc ión general, a donde 
será remitido, firmado por losf unoio-
narios que componen la Junta de R e 
conocimiento, quedando archivado 
en este Centro. 

Hasta obtener la aprobación de la 
Inspec ión general mientras se reali
zan las comprobaciones necesarias en 
los certificados de reconocimientos, 
quedan facultados los Inspectores de 
E m i g r a c i ó n para expedir o no, se 
g ú n los rasos, una autorizazión pro
visional, s e g ú n el resultado de dicho 
reconocimiento y con los datos obte
nidos en el mismo, en que se haga 
constar el número de emigrantes que 
para aquel viaje puede conducir en 
relación con el de literas armadas y 
servicio menor dotado. E s t a autori
zación le será canjeada por el cetifi-
cado definitivo una vez diligenciado 
deb idamanté el original por la Ins
pección general. 

A d e m á s del reconocimiento pres
crito en la forma indicada, cada vez 
que un buque toque en el primer 
puerto español será objeto de una v i 
sita antes de emprender viaje, por el 
Inspector de Emigrac ión del puerto, 
auxiliando a esta Autoridad el Mé
dico español de E m i g r a c i ó n , en 
cuanto a su especialidad técnica . 

Por estas visitas no se devenga
rán derechos...... 

E n esta visita se comprobará si el 
buque se ajusta a las condiciones de 
navegabilidad y seguridad, mediante 
la presentación por el Capitán de los 
certificados correspondientes, que de
berán estar expedidos en fecha vale 
dera y visados debidamente, proce-
diéndose después a la inspeoión de 
los servicios consignadas en los pun 
tos a) al j ) . S i del exanen de dichos 
documentos resultase no estar el bu 
queenlascondiciones reglamentarias 
vigentes, se dará cuenta inmediata
mente a la Autoridad de Marina, 
para que proceda en consecuencia. 

E l resultado de estas visitas se con
s ignará en una hoja titulada «de via
j e» , cuyo modelo facil itará la Inspe
ción general, donde se anotarán con 

todo detalle, en el encasillado con ,.. 
pendiente, los datos e informes 
al Inspector merezca el estado de ;>,;. 
ciencia de los servicios mencionadc. , 

Cuando el buque hubiere sufrí, 
modificación que altere su capaciil„ j 
o condiciones en relación a la resi-.í. 
tancia del certificado de reconoci
miento laCompañia deberá avisar a i 
consignatario enpuertoparaqueésto , 
con tres días de ante lac ión a la llega
da del buque, lo ponga en conoei-
miento del Inspector de Emigración, 
a fin de que el mismo pueda, si nece
sario fuere, interesar los asesora-
mientos técn icos del Perito inspector 
del Puerto, por conducto de la Auto
ridad de Marina. 

S i elInspectorencontraradeficien-
cias en los servicios, susceptibles do 
ser corregidas en plazo breve o antes 
de salir el buque a la mar, hará que 
se subsanen, levantando acta en caso 
contrario y remit iéndola a la Inspec
ción general. 

Los Inspectores en puerto velarán 
por la práctica de los reconocimien
tos reglamentarios que deben sufrir 
los buques que se dediquen al tráfico 
de la e m i g r a c i ó n . 

Dado en Palacio, a cinco de.Abril 
de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O . 
' E l Ministerio de Trabajo y Pro

v i s ión , Pedro Sangro . y - Ros •<!*. 
Olano. 

(Gaceta del día 9 de Abril dé 1930) ' 

DIPUT ACIÓIÍ PROVINCIA I 
DE LEÓN 

. Cédulas personales 
Como a pesar del tiempo transe 

rrido desde la fecha en que t'ermin ' 
el período voluntario de cobran/ , 
de las cédulas personales de 192' 
no han practicado la oorrespomli' -
te l iquidación los Ayuntamien1 -
que a cont inuación se: relaciónt 
se les previene que de no ultur"-
aquella dentro del plazo de qu" ' 
d ías , se nombrarán Comisiones " 
que a costa de las respectivas V 
poraciones municipales la Uevi" " 
cabo sin perjuicio de exigir ^ " ' 
responsabilidades s i a ello 
lugar. 



-i ¡/untamientos a que ¡te hace referencia 
Albares de la Ribera. 
A i d ó n . 
Arganza. 
Sarjas . 
Bembibre. 
Benuza. 
Berlanga. 
Borrenes. 
Brazuelo. 

Bustillo del Páramo'. 
Caoabelos. 
Campazas. 
Carrocera. 
Caruoedo. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebrones del R í o . 
CimaneH de la Vega. 
Cuadros. > 
Escobar de Campos. -
Gralleguillos de Campos. 
Gordonoillo. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orbigo. 
L a E r c i n a . 
Laguna de Negrillos. 
Los Barrios de Salas. ' -
Luyego. 
Magaz de Cepeda. 
Jlansilla Mayor. 

• Maraña.' . • 
Molinaseoa. 

• • Oeneia. • 
•Paiacios del S i l . . • •.-
Paramo.del SiLv • :. 1 
Porlrosa del R e y . , . 

• Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo F lórez . 
üoperuelos del P á r a m o , 
^ahagún. 
han Andrés del Rabanedo. 
-ancedo. 
-ían Esteban de Nogales. , 
•'ian Esteban de Valdueza. 
Atrita C>>lomba de Curueño. 
Sa ita Elena de Jamuz. 
Sa'ita Marina del R e y . 
s^iti)yenia de la Valdoncina. 
\'alr¡ey¡nibré. . 
vHlencia de Don J u a n . 
\ ülverde de la Virgen . 
\'alie de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda. 
V ^ a de Valcaroe. 
v%'a8 del Condado. 

V i l l a c é . 
Villodecianes. 
Vil lafer. 
Villaornate. 
Vi l lamej i l . 
Vil lamol. 
Vil lanueva de IHS Manzanas. 
L e ó n , 16 de Abri l de 1 9 3 0 . - E 1 

Presidente, Germán Gul lón . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Sexión de 18 de Febrero de 1930 
Abierta la sesión a las onco, bajn 

la Presidencia del S r . Vicente L ó p e z , 
con asistencia de los señores Zafi
ra, Berrueta, Norzagaray, Gonzá lez 
Puente y Arrióla , fué aprobada el 
acta de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar el Balance de las opera
ciones de contabilidad, hasta el 31 de 
Diciembre de 1929, y que se publi
que en el BOLETÍN. Y 

Idem varias cuentas de servicios 
provinciales. 

F i j a r de acuerdo con el S r . Jefe 
Administrativo de la provincia, el 
precio medio de los artículos de su
ministros militares, para'el presente 
mes. • 

Ratificar una licencia de quince 
días concedida a un funcionario, por 
el S r . Presidente.. 

Aprobar varios padrones de cédu 
las personales. " 

Admitir en el Manicomio de Con-
jo a María Fernández , vecina de 
esta ciudad y a Vicenta García, de 
Pozuelo del Páramo.: 

Desestimar la instancia de Candi' 
da Praga, solicitando se le admita 
en el Hospicio a un hijo snyo. 

Adjudicar definitivamente a don 
Francisco Fernández , la ejecución 
de las obras del puente sobre el río 
Porma, en V e g a m i á n , en virtud de 
subasta celebrada. 

Comunicar al S r . Ingeniero Jefe 
de Obras Púb l i cas , la terminac ión 
de las obras de los caminos de Fres 
no de la Valduerna a Palacios, a los 
efectos de la recepción correspon
diente. 

Publicar, con arreglo a lo dispues
to en el párrafo 2 .° del art. 5 .° del 

Resrlamento de 2 de Noviembre de 
1925, el escalafón de funcionarios 
administrativos provinciales. 

Autorizar al S r Secretario para 
que adqHiera un v a g ó n de carbón 
para la calefacción del Palacio pro
vincial . 

Trasladar al Ayuntamiento de V i -
l lamañán una comunicac ión de la 
Secc ión de Vías y Obras provincia-

i, referente al camino de dicho 
pueblo a Pobladura de Fontecha. 

Aprobar la Memoria de la liqui
dación del presupuesto ordinario 
de 1929. 

Transcribir a los vecinos firman" 
tes de una instancia procedente del 
puoblo de Cea, quejándose de la pa
ral ización de las obras del puente, la 
comunicac ión del S r . Ingeniero en
cargado de la obra, exponiendo los 
motivos de dicha suspens ión . 

Conceder un plazo de diez días 
para que los funcionarios compren
didos en el Reglamento puedan soli
citar examen de aptitud para el as
censo, nombrándose , en su día , el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios. 

Disponer el cese de los temporeros 
D . Amador Reguera y. D . Alfredo 
Liébana , por haberse suspendido la 
const i tución: del Consejo Agro-Pe
cuario y no ser necesarios sns servi
cios, pasando el oficial D . Bienveni-.. 
do González a prestar sus servicios a 
Secretaría . 

Imponer, en virtud del expedinte 
instruido por faltas cometidas; al 
Maquinista 2." de la Imprenta pro
vincial , la sanc ión de apercibi
miento. 

Nombrar a D . C a r m e l o H e r n á n d e z , 
Auxi l iar temporero con destino a la 
Biblioteca Regional y Archivo pro
vincial , por encontrarse enfermo el 
Oficial encargado de dicho servi
cio. ' 

Anunciar, por haber sido aproba
do por la Direcc ión general de Obras 
Públ icas y desestimado el recurso 
interpuesto, las Bases para el con
curso de estudios y redacción de 
proyecto de Caminos vecinales. 

Aprobar t écn icamente el proyecto 
reformado del camino vecinal de la 
carretera de L e ó n a Collanzo, a l 



pueblo de Orzonaga y que por el 
S r . Ingeniero Director de V í a s y 
Obras provinciales, se precisen las 
fechas en que fué solicitado y con
cedido el anticipo al pueblo de Orzo-
naga y las condiciones legales que 
se exigieron a dicho pueblo para 
ello y para su devo luc ión . 
Hacer la des ignac ión de terrenospara 

la construcción de casas con destino 
a los funcionarios provinciales, tan 
pronto se verifique el replanteo de 
las obras de la Escuela Normal de 
Maestros, por ser los designados pa
ra dicho fin. 

Dada cuenta de la carta del S r . De
legado de ¡asDiputaciones Castellano-
Leonesa, en la E x p o s i c i ó n de Sevil la, 
remitiendo la cuarta l iquidación de 
gastos referente al P a b e l l ó n de 
dichas Diputaciones, teniendo en 
cuenta la circular del exce l ent í s imo 
señor Ministro de la Gobernación, 
prohibiendo acordar pagos que re
basen la parte correspondiente al 
tiempo transcurrido en cada partida 
dél presupuesto y como la dozava 
parte del Capítulo de Imprevistos 
correspondientes al mes de Enero 
deducidas las cantidades que a é l la 
afectan, por acuerdos anteriores no 
alcanzaba a pagar esa cantidad, no 
se podía tomar ese acuerdo sin incu
rr ir en las responsabilidades indica
das en dicha orden de l .Gobiernó . . 
'; Expresar al S r . Coronel del fiegi; 
minuto de Infanter ía do L e ó n , de 
guarnic ión en Madrid, el reconoci-

: miento de esta Corporación por la 
atenta carta, participando'haber re
cibido la bandera donada por la Cor
poración y bordada por las asiladas 
dél Hospicio provincial. 

Nombrar en concurso de libre pro 
v i s i ó n de la Diputac ión ,Ordenanza de 
la misma, con 1.500 pesetas anuales 
a D . Pedro Aladro Hidalgo. 

D e s p u é s de acordar en varios 
asuato de trámite y de orden inte 
xior, se l evantó la ses ión a las trece 
horas y treinta minutos. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el párrafo 10 del art ículo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925. 

L e ó n , 8 de Marzo de 1930 .—El 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vetilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del 
partido de L a Vec i l la . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria ún ica del que refrenda, 
y en diligencias de ejecución de 
sentencia, en autos de juicio de 
deshaucio a instancia del Procura
dor D . Florencio García, en nombre 
de D . J o s é González Vil larejo, 
contra Amancio Blanco Viejo, y 
para responder de las costas y gastos 
del deshaucio que provisionalmente 
se estimaron en dos mi l quinientas 
pesetas, y a instancia de la parte 
actora, se ha mandado sacar a públi
ca subasta por primera vez y térmi
no de veinte días , y por el precio 
en que respectivamente han sido 
tasados, los siguientes bienes iumue-
blf s, embargados como de la propie
dad del mencionado deudor: 

1.* U n prado, en término de L o s 
Barrios, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón, al sitio de Lamas , secano, 
de cabida diez y ocho áreas y setéh-
ta y cuatro cent iáreas , linda: É s t e , 
herederos de T o m á s González ; Sur , 
con hijos de Angel Diez;- Poniente, 
Ez'equiel Gordón; - Norte, se ignora; 
tasado en cuatrocientas pesetas. ; 

, 2.? Quinta parte de" úna tierra, 
en Pola de Gordón, al sitio dé L a 
Vega, de cabida-aproximadamente 
de sesenta y cinco áreas y cincuenta 
y nueve cent iáreas , linda: Este , 
Teodofredo Fernández ; Sur , cauce 
de aguas; Poniente, de herederos 
de Alvaro Arias y Norte, con el río; 
tasada en quinientas pesetas. 

3. " Sexta parte de una tierra, en 
Pola de Gordón, al sitio de Valde-
melendro, secana, de cabida de 
ochenta y cuatro áreas y treinta y 
tres cent iáreas , linda: Es te , con 
arroyo; Mediodía, con camino de 
Los Barrios; Poniente, con Celestino 
Gutiérrez y Norte, con Antonio 
González ; tasada en trescientas din 
cuenta pesetas. 

4. a S é p t i m a parte de las Suertes 
de Vi l lar ín , a l sitio del Calero, en 
Pola de Gordón , no consta la cabi

da, l inda: Este , con finca de Amo
nio Arias; Sur, de J o s é GonzáU Z; 
Oeste, herederos de Mateo Roble- v 
Norte, finca de Carmen García yJii¡ n 
Robles; tasada en veinte pese;,,-,. 

5. a Otra mitad de una tierra, eu 
término de Pola de Gordón, a la Era, 
de cabida de treinta y siete áreas y 
cuarenta y ocho cent iáreas , <|i^ 
linda: Oriente, con Concepción Gon
zález; Mediodía, herederos de Mateo 
Robles; Poniente, cañada de gaua-
dos y Norte, camino; tasada en cm\ 
pesetas. 

6. a Otra Soto E s t a c i ó n , en tér
mino de Pola de Gordón, al sitie 
de Campo las E r a s , mide veinte me
tros de largo por cinco de ancho y 
linda al Norte, Amancio Blanco 
Viejo; Mediodía y Poniente, cami
no estación y Norte, río Bernesg^,; 
tasada en cien pesetas. 

Se previene a los licitadoves que 
el remate tendrá lugar en la snlaau-
diencia de este Jnzgado el día 20 de 
Mayo próx imo y hora dé las once: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa <lel 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo; que podrá hacerse el remate a 
calidad dé ceder a un tercero; que 
ño pesan sobre dichas fincas grava
men de ninguna clase; y qué se ha 
suplido la falta dei t í tulos por la x- r-. 
tificación del Registro de la Pro
piedad , de.- la cual apareceh esi>r 
inscritas en, posesión, en el Regís1 '.o 
de la Propiedad de L a Vecilla a 
nombré de Amancio Blanco Vi"'"-

Dado en L a ' Veci l la , a quinc<t ^ 
Abr i l de mi l novecientos treirtn. -
Gonzalo Fernándezc Valladares. -

melqD^olins. 
P . - 1 9 4 . 

Ante mí;;Ci 
s )o. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Siendo llegada la é p o c a 
arriendo del puerto y limpia 
boca-presa «Luni l la» . Se. anuí'-' 
en el BOLETÍN OFICIAI, de la pvo> < 
cia para el d ía 4 de Mayo pró.xi > 
y hora dé las dos de la tarde, ''' 
el tipo de mil pesetas. 

Sotico, a 19 de A b r i l de 1930 
J o s é Pertejo.:—Manuel García . 

í 1 P . P .—I! '* -

Ixnp. a D i p u t a c i ó n provi» 


